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OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA TITULACIÓN DE GRADO EN ÓPTICA Y OPTOMETRÍA 
 
1. Conocer, diseñar y aplicar programas de prevención y mantenimiento relacionados con la salud visual de la 

población. 
 
2.  Realizar exámenes visuales con eficacia en cada una de sus fases: anamnesis, elección y realización de 

pruebas diagnósticas, establecimiento de pronóstico, elección y ejecución del tratamiento y redacción, si 
procede, de informes de remisión que establezcan los niveles de colaboración con otros profesionales, a fin de 
garantizar la mejor atención posible para el paciente. 
 

3. Asesorar y orientar al paciente y familiares durante todo el tratamiento. 
 

4. Ser capaz de reflexionar críticamente sobre cuestiones clínicas, científicas, éticas y sociales implicadas en el 
ejercicio profesional de la Optometría, comprendiendo los fundamentos científicos de la Óptica-Optometría y 
aprendiendo a valorar de forma crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología de la investigación 
relacionada con la Óptica-Optometría. 
 

5. Emitir opiniones, informes y peritajes cuando sea necesario. 
 

6. Valorar e incorporar las mejoras tecnológicas necesarias para el correcto desarrollo de su actividad profesional. 
 

7. Ser capaz de llevar a cabo actividades de planificación y gestión en un servicio o pequeña empresa en el campo 
de la Óptica-Optometría. 
 

8. Ser capaz de planificar y realizar proyectos de investigación que contribuyan a la producción de conocimientos 
en el ámbito de Optometría, transmitiendo el saber científico por los medios habituales. 
 

9. Ampliar y actualizar sus capacidades para el ejercicio profesional mediante la formación continuada. 
 

10. Ser capaz de comunicar las indicaciones terapéuticas de salud visual y sus conclusiones, al paciente, familiares, 
y al resto de profesionales que intervienen en su atención, adaptándose a las características socioculturales de 
cada interlocutor. 
 

11. Situar la información nueva y la interpretación de la misma en su contexto. 
 

12. Demostrar la comprensión de la estructura general de la optometría y su conexión con otras disciplinas 
específicas y otras complementarias. 
 

13. Demostrar e implementar métodos de análisis crítico, desarrollo de teorías y su aplicación al campo disciplinar 
de la Optometría. 
 

14. Demostrar que posee conocimientos, habilidades y destrezas en la atención sanitaria del paciente. 
 

15. Demostrar capacidad para actuar como agente de atención primaria visual. 
 

16. Demostrar capacidad para participar de forma efectiva en grupos de trabajo unidisciplinares y multidisciplinares 
en proyectos relacionados con la Optometría. 
 

17. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, respetando la autonomía del 
paciente, sus determinantes genéticos, demográficos, culturales y socioeconómicos, integrando los aspectos 
sociales y comunitarios en la toma de decisiones, aplicando los principios de justicia social en la práctica 
profesional, en un contexto mundial en transformación. 
 

18. Adquirir la capacidad para realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el 
uso eficiente de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial 
atención a la confidencialidad. 

 


